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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca­
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua­
tro dias despues para los demas pue­
blos de la misma provincia.

(lev dt S dt Novittubrt dt 1855.

Imprenta, lAto*r*ria y librarla <• ». AMUSTIA 
OMTSSíEIlAj HÍaireado 48 y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS;
En laa prlnalpala» librarlas^

SE S ü S C R i 

BN LOGROÑO;
PRECIOS DE SÜSCRICION

2P« XoyrwU.-—Por u mes Í2 rs,— 
Por ires id. 34.—Por seis id. 64,-Por 
un año 120.

—Por an mes 16 rs.—Por 
tres idi 44,—Por seis id. 84.—Por un 
aflo 150.

SE PUBLICA TODÔS LOS DÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
■■n

PARTE OnCI AL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor­
tante salad.

Do igual beneficio disfrutan 
su A. K. la Serenísima señora 

Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las lufantas Doña María 

Isabel, Do la María de la Paz y

doña María Eulalia.!

íi */’’- como-reciban las respectivas
11 Administraoíones las cédalas personales, extenderán 

con arreglo al padrón y lista cobratoria aprobados y 
bajo su responsabilidad las cédulas para qne puedan 
ser entregadas á los Recaudadores de la Hacienda.

El importe del recargo municipal se consignará al 
dorso de la cédula por medio de nota autorizada por el 
que la expida.

CAPITULO III.

De la cobranza del impuesto.

Recibo por los Ad­
ministraciones de las 
cédulas y extension 
de estas.

Recargo municipal 
y nota al dorso de laa 
cédulas.

Impuesto de eédnlas personales.—(Continuación.)

Art. S8. Por ningún motivo se consentirá que los 
Ayuntamientos dejen de verificar la formación de los 
padrones en el término que se señala en el artículo 
anterior ni de enviar los resúmenes de cédulas con ar­
reglo à los antecedentes que obren en su Secreta ría 
relativos al repartimiento de la contribución territorial, 
matricula de la industria y demás antecedentes.

Art. 29. Con los estados é pedidos de cédulas que 
hagan los Ayuntamientos, remitirán à las repetidas 
administraciones el original y copia del padrón de in­
dividuos que resulten como contribuyentes al im­
puesto, acompañado de lá lista cobratoria sacada de 
dichos documentos.

Art 30. Las Administraciones de Propiedades é 
impuestos, sin perjuicio de aceptar desde luego los 
pedidos que hagan los Ayuntamientos para el sólo 
afecto de que no se detengan la formación del citado 
pedido geueral, procederán inmediatamente al exámen 
y aprobación, si procediese, dé los padrones.

Art. 31. Con preséncia de estos antecedentes y de 
cuantos las Administraciones expresadas crean con­
veniente recabar para la mayor exactitud del cálcu­
lo, los Jefes de las mismas remitirán á la Dirección 
general de Impuestos ántes del 15 de Mayo un estado 
comprensivo del número d,e cédulas de cada ciase que 
ce necesiten, para su distribución en la provincia res­
pectiva con destino aí año económico jnméltíáto.

Art. 32, La Dirección general de Impuestos adop- 
Urá las disposiciones óportunas para que se remitan 
e los Guarda-almacenes de las respectivas provincias, 
dentro de la primera semana de Junio, las cédulas ne­
cesarias à cada uña dé ellas con las formalidades que 
establece el Reglamento provisional del Timbre del 
Bitado do esta misma fecha, respecto á loa efectos 
hmbradei.

Formación del pa­
drón y resúmenes de 
cédulas.

Pedidos de cédulas 
que bagan los Ayun­
tamientos

Original y copia del 
padrón con la lista co- 
bratoria.

Exámen y aproba­
ción de los padrones 
por los Administrado­
res de Propiedades é 
impuestos.

Remisión á la Di­
rección general dé Im­
puestos ántes. del 15 
de Mayo de un estado 
del número de cédu­
las necesarias.

Disposiciones adop­
tables por dicha Dire 
ccion*

Primera semana de 
Junio.

Art. 34. La cobranza general de las cédulas per­
sonales correrá á cargo de los Recaudadores que al 
efecto se designen oportunamente por la Hacienda; 
siendo aplicables á la cobranza de este impuesto ía 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y demás dispo­
siciones que rigen el procedimiento de apremio.

Art 35. Las cédulas se numerarán correlativa­
mente, estampando igual número en el respectivo 
talón, y extendiendo en él, además del número de 
órden, fecha de la expedición y circunstancias prin­
cipales de las cédulas, cuantas anotaciones estimen 
convenientes para su comprobación en caso nece­
sario.

Art. 36. No podrán expedirse cédulas personales 
por dupiicado. Cuando por extravia ú otras causas 
las reclamen los interesados, podrán expedirse cer­
tificaciones con referencia á los talones respectivos. 
Estas certificaciones surtirán los mismos efectos que 
las cédulas originales, y podrán expedirse en papel 
de oficio.

Art. 37, La cobranza en las capitales de provincia 
se efectuará â domicilio y en las demás poblaciones 
en la misma forma en que se hace la de las contribu­
ciones directas, salvo que no es prorateable el importe 
de estas ni cobrable por trimestres.

Por las operaciones de distribución de cédulas se 
abonará á los Recaudadores de la Hacienda como 
máximo el precio contratado para la contribueion in­
dustrial.

Art. 3S. La entrega de las cédulas á los Recau­
dadores se hará en union de las respectivas listas 
cobratorias, en las que consten por distritos ó barrios 
las personas á quienes se hayan de repartir.

Art. 39. Los cobradores de que trata el art. 34 da­
rán principio á la repartición y cobranza de las cédu­
las en !.• de Julio de cada |año económico, y deberán 
dar por terminada la recaudación en 31 de Agosto in­
mediato, observando las reglas siguientes por lo que 
redecía á las aapitalés de provincia.

Todí» los dias, A las horas bábilss para el efecto.

Cobranza de las cé­
dulas personales por 
los recaudadores de la 
Hacienda,

Apremios,

Numeración de las 
cédulas.

Duplicados de cé­
dulas personales.

Extravío de cédulas 
y certificaciones en 
sustitución cuando se 
extravíen.

Cobranza on las ca * 
pítales, á domicilio.

En los demás pue­
blos, en la forma que 
las contribuciones.

Distribución de cé- 
dulasyabonopor ella 
á los recaudadores.

Entrega de cédulas 
á los recaudadores, y 
ñatas cobratorias.

En 1 “ de Julio dis­
tribución y cobranza 
de las cédulas.



verificaran la repartición y cobranza de las cédulas 
de los individuos comprendidos en el distrito ó barrio 
desu demarcación.

El cobiador invitará al individuo 4 personas de su 
familia» y en su defecto à sus criados, á que admitan 
la cédula y satisfagan su importe, y en caso de negarse 
ó excusarse á ello bajo cualquier pretexto, dejará en la 
tasa del interesado una papeleta impresa con sujeción 
al modelo, notificando al mismo que si no fuera á re- 
cojerla satisfaciendo su importe al domicilio de las c li- 
cinas de la recaudación y eu las horas que en dit ha 
papeleta expresa ántes de finalizar el mes de Agosto, 
quedará sujeto al procedimiento de apremio.

CAPITULO IV.

De la defraudación y penalidad.

Art. 40. Son contraventores á la instrucción del 

impuesto:
1 .“ Los que en las hojas para la formación de los 

padrones cometan falsedad respecto á las circunstan­
cias que sirven de base para la clasificación de la 
cédula que à cada cual corresponde.

2 .“ Los que rehúsen admitir la cédula y pagar 
su importe al serles distribuida por los cobradores en 
las capitales de provincia y al anunciarse la cobran­
za en las demás poblaciones, à no ser que se provean 
de ella ánles del 31 de Agosto.

3 .* Los que hallándose obligados á obtener cédula 
personal según la disposición de esta instrucción ca­
reciesen de ella.

4 / Los que debiendo figurar en los padrones es­
peciales de cédulas, formados al efecto en una catego­
ria superior, hubieren obtenido cédula inferior á su 
clase con arreglo á las escalas establecidas en el ar­
tículo 4.’ de esta instrucción.

Contravenciones á
la instrucción 
impuesto.

del

las infracciones, tan luego de ellas t-ngán conoci- 
Imiento, pasarán testimonio á certificación suficiente á 
los jefes de las administraciones provinciales respec­
tivas, los cuales darán las órdenes al efecto para que 
sea exigida la correspondiente responsabilidad.

Art. 43. Los visitadores del sallo del Estado, al 
girar visitas eu los tribunales, escribanías, oficinas y 
demás dependencias en que ejerciten su acción, de­
nunciarán à los administradores de propiedades é 
impuestos las fallas qoe observaren del cumplimiento 
de esta instrucción, teniendo derecho al importe de 
las multas y recargos que se impongan por oculta­
ciones ó defraudaciones descubiertas por su exclu­
siva iniciativa.

Art 44. Se declara pública la acción para denua- 
•ciar las defraudaciones que se cometan en este im­
puesto, siempre que no se ejercite con el carácter de 
anónimas.

Los denunciadores tendrán derecho al total im­
puesto de las multas que se impongan á los denun­
ciados.

CAPITULO V.

Visitadores del sello 
del Estado.

Acción para denunciar 
las defraudaciones.

Derecho de los denun­
ciadores.

5 .® Los que sin haber adquirido cédula personal, 
estando obligados á ello, practicasen algún acto para 
el que sea necesaria sogun lo dispuesto en el art. 8.” 
de la instrucción.

6 .® Los funcionarios públicos á quienes las dispo­
siciones contenidas en el capítulo 1.® de dicha ins­
trucción imponen el deber de exigir la exhibición de 
las cédulas personales, tanto por la falla de presenta­
ción como por la de anotación é certificación en los 
respectivos expedientes ó documentos.

7 .* Los A lcaldes y Jefes de Jas Administraciones 
de propiedades é Impuestos que en la formación de 
los padrones dejaren de incluir individuos obligados 
y obtener cédulas, ó que trascurrido el plaio prefija­
do para obtener las cédulas sin recargo dejasen de im­
poner éste à los contribuyentes morosos é le levanten.

8 .® Los funcionarios públicos que con sus actos 
den lugar á que se cometa defraudación, sia perjui­
cio de la nota desfavorable que expresiva de la falta 
se extienda en sus expedientes personales y de los 
demás perjuicios que pudieran pararles, según la na­
turaleza de las infracciones.

Todos los que se hallasen en los casos 2.® al 5 * 
que se mencionan en el artículo anterior incurrirán 

en la multa del duplo del valor de la cédila que les 
haya correspondido, y ademas en el duplo del arbitrio 
municipal.

Los que se hallasen en los casos 1.’, 6.®, 7.® y 8.® 
incurrirán en el pago de una multa igual al duplo 
del valor de la cantidad que por su causa se hubiese 
defraudado.

Art. 41. No se considerarán como morosos ni de­
fraudadores, y estarán por lo tanto exentos del recar­
go, los que sin obligación de obtener cédula personal 
ántes del 1.® de Setiembre estuviesen obligados con 
posterioridad à esta fecha, siempre que se provean de 
ella en el término preciso de 15 dias, à contar desde 
el siguiente al que en la variación de sus circuns­
tancias ó condiciones les sujete al impuesto.

En estos casos, de los que se dará conocimiento á 
la Administración provincial respectiva, expedirán 
dichas dependencias las cédulas sin recargo, consig­
nando en ellas, por medio de nota en forma breve y 
sencilla, las causas que lo motiven y los medios por 
los que se hayan asegurado de su certeza, no siendo 
admisible á este efecto la pruena testifical.

Art. 42. Para la imposición y exacción en su caso 
de.la penalidad á los comprendidos en los casos 6.®, 
7.® y d.® del art. 40, las autoridades é jefes de las 
corporaciones* tiibunales ú oficinas donde se cometan

77c la dirección é intpeccion en la adminitíracion 
del impuesto.

I
Art, 45. Los delegados de hacienda, á propuesta 

de los administradores de propiedades ó impuestos 
podrán acordar visitas de inspección para averiguar 
tildes aquellos parlicukrts que afecten al inmueslo 
de que se trata.

Los administradores expresados conocerán de las 
cuestiones qufi surjan con motivo do la realización 
del impuesto.

Consultarán con b Dirección general lodos aquellos 
casos de duda que puedan ofrecerse con moiivo de la 
administración y cobranza del imouesto.

Cuidarán, por último, de poner en conocimiento 
de los tribunales los hechos que, siendo extraños à 
su competencia y á la de la administración, revistan 
carácter de criminalidad.

Art. áé. Las reclamaciones que se susciten acerca 
de este impuesto se Iraraiiiran, sustanciarán y resol­
verán en los términos genéralos establecidos en el 
Reglamento del procedimiento administrativo de esta 
misma fecha.

Delegados de hacien­
da y visitas de inspec­
ción.

Cuestiones sobre la 
realización del impuesto.

Casos de duda con 
motivo de la Adminis­
tración y cobranza.

Hechos que revistan 
carácter de criraiDa- 
lidad.

Trámite de las recla­
maciones acere 1 del im- 
pueslo.

(Se continuará.)

Administración provincial.

BANGO DE ESPANA.

BELEGtClO.V DE LOGKOIVO..

La cebranza de la Contribución Industrial del actual tercer trimestre que hasta 
el dia se ha hallado paralizada debida á la confección de los reparlimieotos 
que deben servir de base para el exacto cumplímíGnlo del Reglamento de 
aquella industria, dá principio en las localidades que se dirán por el ór- 
den de fechas que á continuación se manifiesta.

Personas que DO se PUEBLOS. DIAS DE COBRANZA.
consideran morosas ni 
defraudadoras, y por 
consiguiente exentas de 
recargos.

Cédulas stD recargo 
y notas en las mismas.

Exacciones por res­
ponsabilidad; Ádminis- 
traciones del ramo.

Foncea. .............................................................
Treviana.......................... ......

21 y 22 de Abril de 1882
22

Santo Domingo. ........ 17, 18. 19 y 20.
Agoneillo. ....................................................... 18
San Vicente....................................................... 20, 21 y 22.
Cabezon..................... ..... 18
Torre de Cameros. .......................................... 19.
Rivaflbcha............................................................ «8 y 19.
Entrena......................................................  . 19 y 20.

Lo que se anuncia al público à fio de que no puedan alegar ignorancia los 
contribuyentes en el pago de sus respectivas cuotas, no omitiendo satisfacerlas 
dentro de'los plazos designados y al propio tiempo conservar en su poder el re­
cibo que acredite hallarse solventes del importe de ellas y por este medio se evi-^ 
tarán el recargo establecido eo el articula 18 de la InstruccioQ de 3 de Diciem** 
bre de 1^82

Logreúe 14 de Abril de l882.ssEl Delegado, Lúeas Reigigalez.



DIPUTACION PROVINCIAL.

lesión de 5 de Octubre de 1881.
(Conüüuacion.) (< )

Núm. 9. Grcz Segura Ruiz del So­
tillo. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación Se 
concedió término hasta el 24 del ac­
tual para la lerminacioD de los expe­
dientes justificativos siendo miado el 
mozo para la reserva.

10. Manuel Blazquez Gonzalez. 
Reconocido y declarado ¡r.ufil, fue al­
ia á la reserva.

n. Eusebio Fraile Sesma. Reco­
nocido en Caja, inútil, conforme. Alta 
á la reserva.

12. Francisco Javier Breton Rada 
Alta para activo.

13, Julián Tirso Gil Arrachea. 
Tallado y reconocido en Caja, útil, 
reclamando la medición.. Tallado ante 
la Comisión y no guardando la posi­
ción debida,despuesde haberle hecho 
las advertencias que la ley previene, 
se acordó quedara pendiente de nueva 
medición para el dia mas inmediato.

14. Celestino Casas Perez. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
fué exceptuado sin reclamación. Re­
conocido útil condicionalmente, revi­
sado el expediente se confirmó el fa- 
11odel Ayualamiento. Altaá la reserva. !

15. Juan de Dios Carrascon Booel. i 
Alegó tener otro hermano sirviendo I 
por su suerte en el ejército. Recenoci- 
do útil, conforme. Se acordó solicitar 
certificado de existencia del hermano, 
siendo alta para activo con nota de 
recurso pendiente.

16. Juan Cristóbal Valdere. Alegó 
haber fallecido de fiebre amarilla en 
la Isla de Cuba un hermano que ser­
via por su suerte en aquel ejército. 
Exceptuado sin reclamación. Revisado 
el expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo filiado 
para la reserva.

17. Ildefonso Rodríguez Mendoza. 
Reconocido, útil. Alta para activo. I 

18. León Eguirabal Pan tale en. No i 
se presentó por hallarse enfermo. I 

19. Eugenio Martinez Domingo. I 
Medido en Caja, corto para activo. Al- I 
U i la reset va. i

20. Julian Cruz Gil Calvo. Talla­
do en Caja, corlo para activo. Alta á 
la reserva. I 

21. Enrique Gil López. Voluntario I 
en el batalioB de Escribientes y Or- I 
denanzas, según certificado que se pa- i 
só á la Caja. i

22. Pedro Prusen Onsál. Expuse 
ser hijo de viuda pobre y fué excep­
tuado sin reclamación. Revisado el 
expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta à I 
la reserva. I 
723. Pedro Calvo García. Recono-i 

cido, útil. Alta para activo. I 
24. Julián Galdames Perez. Alta i 

pura activo. I 
25. Pablo Romanos Gonzalez. Ale- I 

£ó tener un hermano sirviendo por su I 
suerte en el ejército. Ingresó para ae- I 
Ilvt cen nota de recurso pendiente y I 

acordó solicitar certificado de exis- I 
tôoeia del hermano. I 

26. Angel Fernandez Navascues. 
yoluntario en el regimiento caballería 
d® Almanza. Alta para activo, pasando i 
«la Caja el certificado. I

27. Cristino Barea Sesma. Expuso I

(I) Tóase BoLBTiKUÚm. <72.

I ser hijo de viuda pobre y fué excep- 
I luadosin reclamación. Visto el expe- 
I diente, se confirmó el fallo del Ayun- 
I tamienlo. Alta á la reserva.
I ^8. José María Melero Gonzalez. 
I Misionero profeso en el ctlegio de 
I Avila. Alta para activo, pasando á la 
I Caja el certificado.
I 29, Anlolin Manrique Fraile. Ale- 
I gó ser hijo de padre pobre é impedido 
I y tener otro hermano también impe- 
I dido para el trabajo. Exceptuado con 
I reclamación. No se presentó por ha- 
I liarse enfermo. Reconocido el padre 

apto para el trabajo. Para dirimir la 
I discordia con los facultativos del Ayun - 
I lamientü, fué reconocido de nuevo 
I por los Sres. Franca y Navasa, quienes 
I lo consideraron impedido para el tra­

bajo, En atención á que el hermano
I coiresponde al reemplazo de 1B79 y 
j en la Uaja ha sido declarado útil con- 
I dicionalnaente, so acordó suspender la 
I resolución de esta incidencia.
I 30. Benito Martínez Melero. Ex- 
j ceptuado por hijo de viuda pobre sin 

reclamación. Reconocido útil, revisa­
do el expediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento. Alta á la reserva.

31. Cándido Cristobal Carbonei. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 

32. Faustino Morte Ladrón de 
Guevara. Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fué exceptuado sin reclamación. 
Visto eJ expediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento. Alta à la reserva.

33. Felipe Martinez Pasquier. Ex­
ceptuado sin reclamación per la mis- 

[ ma causa que el anterior. Visto el ex­
pediéntese confirmó ei fallo del Ayun­
tamiento.

34. Francisco Gonzalez Gimenez. 
Voluntario en el cuerpo de la Guardia 
Civil, según certificado que se pasó á 
la Caja.

35. Marcos Perez Tarragona. Re­
conocido en Caja, útil, reclamó; Re­
conocido ante la Comisión, fuá decla­
rado útil.

36. Zoilo Calvo Val. Alegó tener 
otro hermano sirviendo por su suerte 
en el ejército. Reconocido útil, con­
forme. Se acordó fuese alta para ac­
tivo con nota de recurso pendiente y 
solicitar certificado de existencia del 
hermano.

37. Saturio Fraile Calleja. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme. Alta 
á la recluta como escedente de cupo.

38. Juan Sola Saenz Voluntario 
en el regimiento infantería del Prínci­
pe, según certificado que se pasó á la 
Caja, siendo alta á la recluta.

39. Cándido Saenz Marco. No se 
presentó. Se les concedió plazo hasta 
el 24 del corriente.

40. Policarpo Ruiz Rubio. Reco­
nocido en Caja, inútil. Alta à la re­
serva.

41. Juan Cancio Crespo Larios. 
Alta á la recluta.

42. José Maria Gimenez Gil de 
Borja. Alta á la recluta.

43. Rafael Gurria Gil. Alta á la 
recluta.

44. Bernardo Martinez Rubio. 
Alegó ser hijo de padre pobre ó im­
pedido y fué exceptuado sin reclama­
ción. Revisado el expediente se con­
firmó el fallo del Ayuntamiento sien­
do filiado el mozo para la reserva.

45. Silvestre León Muro. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
fué exeeptuado sin reciamacioo. Revi­
sado el expediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo alta á la re­
serva.

46. Man uel María Alcalá Man 1»on.

Voluntario en el regimiento Infantería 
de Zaragoza. Fué alta à la recluta pa-» 
sanJo á la Caja el certificado.

47. Santiago Alcaide Elstenago, 
Alegó ser hijo de padre pobre ó im­
pedido y fué : xccpluado sin reclama­
ción: Reeouücidü e*. padre fué consi­
dera jo impedido para el trabajo. Re­
visado el expediente se confirmó el 
fallo del Ayuiiiamjentu, Alta á la re­
serva.

48. Isidoio CascanTejero. Expuso 
tener dos hermanos sirviendo por su 

I suerte en el ejército. Se acordó fuese 
alta á la recluta con nota de pendiente 
de recurso.

49. Castro Varea Palomares. Ta­
llado en Caja, corto para activo. Alta 
à la reserva.

SO. Luis Perez Varela. Expuso te­
ner otro hérmaiio sirviendo por su 
suerte en el ejército. Se acordó fuese 
alta à la recluta con nota de pendiente 
de recurso y solicitar certificado de 
existencia del hermano.

51. Zoilo Pefia las Heras. Alta á la 
recluta.

52. Felipe Rubio Malumbres. Alta 
á la recluta.

53. Valentin Diez Llórente. Alta á 
la recluta.

S4. Pedro Conde Perez. Alegó ser 
hijo de viuda pobieyfué exceptuado 
sin reclamación. Revisado el expe­
diente se confirmó el fallo del Ayun­
tamiento. Alta ála reserva.

58. León üradre Sola. Alta á la 
recluta.

S6. Damaso Manuel Moreno Ma- 
caya. Voluntario en el regimiento in­
fantería dtíl Principe. Alta á la reclu­
ta pasando á la Caja el oportuno cer­
tificado.

Reemplazo de 1879.

3. Galo García Anton. Reconocido 
en Caja, inútil. Alta á la reserva,

19. Norberto Casas Sainz. Reco­
nocido en Caja y declarado inútil, fué 
filiado para la reserva.

26. Julian Conde Viguera. Reco­
nocido en Caja, fué declarado útil por 
el Sr. Frauca é inútil por el Sr Nava­
sa. Reconocido por los Sres. Fuentes 
y del Río, fué declarado inútil. Alfa á 
la reserva.

97. Maleo Mauricio Manrique. Re­
conocido y declarado útil condicional- 
mente, se acordó fuese alta para acti­
vo en este concepto y baja el núm. 50 
Ruperto Martinez Aguirre que pasd á 
la recluta.

28. Estanislao Guimenez Manga­
do. Reconocido y declarado inútil, se 
acordó fuese filiado para la reserva.

33. Saturnino Cristobal Buena- 
fuente. Reconocido y declarado útil 
coodicionalmenle, se acordó fuese al­
ta para activo en este concepto y baja 
el número 48 Caliste López Merino 
que pasa â la recluta.

43. Florencio Gonzalez Campos. 
Reconocido y declarado útil condicio­
nalmente, ss acordó fuese alta para 
activo eu este concepto y solicitar la 
baja del núm. 47 Manuel Alonso Be­
nito que pasa á la recluta.

Reemplazo de 1880.

9. Higinio Sola Sainz. Reconocido 
en Cuja, fué considerado útil por el 
Sr, Frauca é inúlil por el Sr. Navasa. 
Reconocido para dirimir la discordia 
3or los Sres. Fuentes y Rio fué decla­
rado inútil. Alta á la reserva.

S2. Doming* Arruta Macaya. Ae-

' conocido útil, reclamó: Rpconncid-) 
ante la Comisión fué declarado útil y 
se acordó fuera alta para activo y ca'. 
licitar la baja d I núm. 41 Baiiasar 
Wavarro Aguado que pasa á la re­cluta.

37. Cirilo López Andelo. Recono­
cido y declarado inútil, fué filiado pa­
ra la reserva,

45. Lucio Calvo Eguizabal. Reco- 
nocid*, inútil. Alta á la reserva.

HINCON DE SOTO.^Cupo 5.

Núm. 4. Santiago Cabezon Muro. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta para activo.

2. Florencio Escalada Llórente 
Alego tener un hermano sirviendo 
por so soprtP en el ejército. Recono­
cido, útil, conforms, El padre mam- 
testó que su otro hijo se hallaba ya 
en situación de reserva. No existiendo 
excepción se acordó que el mozo fue­
ra alta para activo.

3. Francisco Fuertes Hernandez. 
Exceptuado por hijo de viuda pobre 
sin reclamación Tallado en Caía, cur­
to para activo. Alta á la reserva, 

<■ Meliton Gomez Vidorreta. Alta 
en activo.

3. Ignacio Medrano Palacios. Alta 
en activo.

6, Aquilino Medrano Llórente. Al­
ta en activo.
„ . Igoaciü Escalada Fernandiz. 
Excluido por corlo de talla. Se acor­
dó se presentara el día 24 para s«r 
medido.

•j®’ .telonio Perez Barrio. Recono­
cido,útil. Alta á la rec'uta.

9. Francisco Medraco Pastor. Al­
ta à la recluta.

10. José Dijiacoraa Barrio Expu­
so ser hijo de padre exlrangero, sien­
do declarado soldado. Be acordó fuese 
alta á la recluta.

<4. Manuel María Mendízabal Lló­
rente. Alegó tener otro hermano sir­
viendo por su suerte en el ejército. So 
acordó fuese alta en la recluta dispo­
nible con nota de recurso pendiente y 
pedir certificado de existencia del her­
mano.

12. Leandro Encalada Pardo, De­
clarado inútil, se acordó ingresara 
con destino á la reserva.

45. Julián Llórenle Escalada. Ale­
go sor hijo de viuda pobre y fué ex­
ceptuado sin reclamación. Visto el ex-' 
pedienle so confirmó el fallo del 
Ayuntamiento. Alta á la reserva.

15. Victoriano Romanos Meudiza- 
bal. Alta á la recluta.

(Se continuará.)

Ayuntamientos.
NESTARES.

Debiendo procederse á la rectifica­
ción del amillaramiento que ha de ser 
vir de base para girar ei repartimiento 
de la contribución territorial en el pró­
ximo año ecunómico do 4882 á 83, 
se hace preciso que los contribuyentes 
así vecino» corno forasteros, presenten 
en la Secrblaría de este Ayuntamiento 
la relación de altas y bajas de la alte­
ración que hayan subido en su rique­
za, debidamente justificadas, en tér­
mino de quince dias, trascurridos que 
sean no se oirá ni admitirá ninguna.

Nestares 13 de Abril de 1882.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento.—El Se­
cretario, Gabriel Rodriguez.
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El molino titulado NUEVO en Jurisdicción de Calahorra, término de las 
Jardas, junto à su aldea de Murillejo, se arrienda para el dia primero de 
Wayo próximo.

Se admiten proposiciones hasta el dia 28 del corriente mes, en cuyo dia 
se adjudicará el arriendo á la proposición mas ventajosa à juicio de los dueños 
0. José BriebayD. Manuel Martinez Ruiz^ ^ue viven en Logroño, calle de 
Mercaderes números 8 y 10, á quienes se dirigirán las proposieioues sobredi­
chas; teniendo presente que no se admitirá uinguua que no pase de doscientas 
setenta fanegas de trigo puro anuales, y que la fianza ha de ser la de setecien­
tas cincuenta pesetas en metálico que ha de depositar en poder de los dueúos, 
dendo de cuenta del arrendatario todas las diligencias, escritura y registro de 
a misma.

BASCULAS, BALANZAS
ROMANAS. PESAS Y MEDIDAS

Cal hidráulica, abonos minerales, hierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Mar rod an, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

LA UNIOIV Y EL FÉWX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital dô garantía. 
Reservas especiales.

RVN. 48.000.000 
. . . 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000
Esta gran Compania nacionaZ, ventajosamente conocida del pú­

blico por sus resaltados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada­
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni­
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

De la baratura de las primas, superior á las de las demás com­
pañías, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:______________

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SeSRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES sobre LA CABEZA DE UN 

cuando CUMPLA 20 AÑOS.

Primas anua-l 
les pagaderas 
mientras tuna 
el nivío g has­
ta que cumpla 
11 años.

Primas anuales paga^ 
deras durante la vida 
simultánea del padre 
p del niño p hasta çue 
este cumpla 11 años.

Primas anua^ 
les pagaderas 
mientras viva 
el niño g has­
ta gue cumpla 
\9años.

Primas anuales paga­
deras durante la vida 
simultánea delpadre 
y del inño y hasta gus 
este cumpla 19 años*

EDAD 
DEL 

HIÑO.

PRIMA 
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

IDAD 
DEL 

HIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVH.

EDAD 
piL 

HIÑO. RS. VH.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
HIÑO. as. vN

i 313 25 1 353 i 28‘20 25 1 30*70

2 365 30 2 588
1

2 31*20 30 2 54*30

3 422 33 3 432 3 34*80 53 3 38*1

En la Subdireccion de Logroño cálle Mayor núm. 8 se facilitarán 
todos ios datos y explicaciones.

J


